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La Plata, 28 de agosto de 2017.- 

 

 
 
Hospital Universitario Austral 
Programa de Rotantes Obstétricas 
Sr. Jefe de Servicio: Dr. Ernesto Berutti 
Coordinación Académica: Prof. Lic. Obst. Verónica Favilla 
S/D 
 

Referencia: Solicitud de Opinión P.R.O. - H.U.A. 

 

 En mi carácter de Presidente del Consejo Superior del Colegio de Obstétricas de la Provincia 
de Buenos Aires, cumplo en dirigirme a Ustedes, en respuesta a vuestra atenta misiva, por medio 
de la cual, solicitan la opinión de este Consejo Profesional, sobre el Programa de Rotantes 
Obstétricas del Hospital Universitario Austral, a implementarse en el año 2018.- 

 
Al particular, el Consejo Superior del COPBA, habiendo analizado la propuesta, sus 

fundamentos, objetivos y características del Programa, lo ha considerado viable y de suma 
importancia para el crecimiento y fortalecimiento de la profesión; por tal motivo ha decidido 
AVALAR la misma y se compromete a su difusión entre las colegiadas.- 

 
Asimismo, aclaramos que la matrícula otorgada por cualquiera de los seis (6) Distritos que 

componen este Colegio Profesional, habilita para ejercer en toda la Provincia de Buenos Aires.- 
 
Sin otro particular, saludo a Ustedes en nombre del Consejo que represento con atenta 

consideración y respeto, deseándoles el mayor de los éxitos en esta actividad.- 
 
 

 

 
Lic. Obst. Alicia Beatriz CILLO 

Presidente 
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